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A Despacho, 4 de noviembre  de 2021.- Desde casa  informo a la señora Juez, 

que la anterior demanda de sucesión  correspondió por reparto a este despacho 

a través del correo institucional. Sirva Proveer. 

 

El Secretario, 

 

VICTOR ZUÑIGA MARTINEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

CIRCUITO JUDICIAL POPAYAN 

 

Popayán, Cauca,  nueve (09)  de noviembre  de  dos mil veintiuno (2021).- 

 

Auto No.1166. 

 

 

Radicación No. 19001-31-10-001-2021-00345-00 

Proceso: Sucesión Intestada y Liquidación Sociedad 

Conyugal 

Causante: Silvio Nabor Rosero Balcázar 

Demandante: Emma Cecilia Rosero Balcázar y otros 

 

 

Viene a despacho la demanda de la referencia, con el fin de adoptar la decisión 

que en derecho corresponda, previa las siguientes, 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

 
Revisada la  demanda  que  nos   ocupa, encontramos  que  reúne los requisitos 

formales para su admisión,  exigidos por los artículos 82, 487  y ss, del C.G.P., y 

acorde con los arts. 1012 y ss del Código Civil, por tanto, siendo este Despacho 

el competente para el conocimiento de este asunto de conformidad con lo 

dispuesto en el  Numeral 9 del art.22 del C. G. P., se admitirá la demanda y se 

ordenará dar el trámite de ley . 

 

Teniendo presente lo anterior, se harán los reconocimientos y ordenamientos 

correspondientes, en tanto que  los señores EMMA CECILIA, JUAN 

MARTIN, PABLO SANTIAGO, IVAN FERNANDO y OSCAR ALBERTO 

ROSERO BALCAZAR, han demostrado la calidad de herraderos con el  

respectivo registro civil de nacimiento tal y como se aprecia a fls- 4, 12, 15, 17, 

18  y 20, documentos idóneos para acreditar ese hecho y por tanto en virtud de 

lo dispuesto por el art. 491- 1del C.G.P., así se dispondrá, quienes por demás 

manifiestan que aceptan la herencia con beneficio de inventario. 
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Teniendo en cuenta que el causante SILVIO NABOR ROSERO BALCAZAR 

(q.e.p.d), estuvo casado con la señora DIANA MARIA RAMIREZ GARCIA,  

calidad que se encuentra acreditada con el registro civil de matrimonio visible a 

fl-6, cuya sociedad conyugal se encuentra disuelta como consecuencia del 

fallecimiento del extinto ROSERO BALCAZAR, ocurrida el 19 de mayo de 

2020, se dispondrá su liquidación de la misma en esta actuación en virtud de lo 

dispuesto por el art. 487 ibídem.  

 

Ahora bien,  como la cónyuge supérstite DIANA MARIA RAMIREZ GARCIA, 

no ha  comparecido al proceso de sucesión,  de conformidad con lo dispuesto 

por el art.492 del C.G.P.,  se le requerirá  para que en el término de  veinte (20) 

días, prorrogable por otro igual,  intervenga en el mismo, como heredera y  

cónyuge sobreviniente,   expresando  si acepta o repudia la herencia deferida y si   

opta por gananciales o porción conyugal, según sea el caso,  e intervenga como  

lo determina la ley,   lo que hará a través de apoderado judicial,  con la advertencia 

que en el evento de no  comparecer al proceso, una vez notificada  en legal forma  

se entenderá que  repudia la herencia, (inc 5- art 492 ejusdem). 

 

 La notificación a la cónyuge requerida estará a cargo de la parte demandante, de 

conformidad con lo reglado en el artículo 291 del CGP, en armonía con el 

artículo 8 del decreto legislativo  806 de 2020.  

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante a través de su apoderado judicial 

solicita el decreto de medidas cautelares, sin embargo las mismas no se 

atemperan a lo normado en el inciso final del art. 83 del CGP, toda vez que en 

el acápite que los solicita,  no se  individualiza los bienes muebles e inmuebles 

objeto de la cautela, ni suministra  la dirección física o electrónica donde han de 

perfeccionarse dichas medidas, razón por la cual se denegaran en esta 

oportunidad hasta tanto se suministre en debida forma la información requerida 

para el efecto y la consiguiente materialización. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE  

POPAYÁN CAUCA, 

 

RESUELVE: 
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Primero.-ADMITIR la demanda de sucesión Intestada y Liquidación de la 

Sociedad Conyugal del Causante  SILVIO NABOR ROSERO BALCAZAR 

(q.e.p.d), propuesta por la señora EMMA CECILIA ROSERO BALCAZAR y 

Otros, a través de apoderado Judicial, por estar a derecho. 

 

Segundo.- Como consecuencia de lo anterior, Declarar Abierto y Radicado en 

este Despacho por Ministerio de la ley, el proceso de sucesión Intestada y 

Liquidación de la Sociedad Conyugal del causante   SILVIO NABOR ROSERO 

BALCAZAR, quien falleció el  19 de Mayo  de 2020, hecho   acaecido en esta 

ciudad,  siendo éste  el  lugar de  su último domicilio. 

 

Tercero.- RECONOCER DERECHO A INTERVENIR en esta  sucesión 

Intestada y Liquidación de Sociedad Conyugal a los señores  EMMA CECILIA 

ROSERO BALCAZAR, C.C.No.34.533.302; JUAN MARTIN ROSERO 

BALCAZAR C.C. No.10.547.263; PABLO SANTIAGO ROSERO 

BALCAZAR C.C.No.76.311.072; IVAN FERNANDO ROSERO 

BALCAZAR C.C. No.76.313.648 y OSCAR ALBERTO ROSERO 

BALCAZAR C.C.No.10.543.323; en su condición de hermanos legítimos, 

quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario al tenor de lo dispuesto 

en el numeral 4° del artículo 488 del C.G.P. 

 

Cuarto.-  DECLARAR  DISUELTA y en estado de LIQUIDACIÓN LA 

SOCIEDAD CONYUGAL de los  ex cónyuges   SILVIO NABOR ROSERO 

BALCAZAR y  DIANA MARIA RAMIREZ GARCIA, para que se liquide al 

interior de la presente causa mortuoria la Sociedad Conyugal. 

 

Quinto.-  ORDENAR LA NOTIFICACIÓN personal del presente auto a la 

señora DIANA MARIA RAMIREZ GARCIA, en su calidad de  heredera y 

cónyuge supérstite del  causante  SILVIO NABOR ROSERO BALCAZAR, 

para que manifieste al despacho si acepta o repudia  la herencia y los gananciales 

o porción conyugal que le pudiere corresponder, para lo cual, cuenta con un 

término de veinte (20) días, prorrogables por otro termino igual para comparecer 

a quien también se le hará saber de las consecuencias que se derivan de su no 

comparecencia dentro del mismo, según se indicó en la parte motiva de este 

proveído, .  Notificación que por demás se previene a la parte actora debe hacerse 

conforme lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 en armonía con 
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el art. 291 del CGP, en lo que fuere pertinente. Para la notificación téngase 

presente lo dispuesto en el inciso final del artículo 6° del mencionado decreto. 

 

En caso de hacerse la notificación a través de medios electrónicos conforme al 

Decreto 806 de 2020, se advierte que la notificación personal se entenderá 

realizada una vez trascurridos dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje 

y el término de traslado empezará a correr a partir del día siguiente de la 

notificación. 

Sexto.- ORDENAR el  emplazamiento de todas las personas que se crean con 

derecho a intervenir en esta sucesión intestada del causante   SILVIO NABOR 

ROSERO BALCAZAR, quien en vida se identificó con la cédula 

No.10.538.515; además de incluir la citación de los acreedores de la sociedad 

conyugal conformada por los ex cónyuges ROSERO RAMIREZ ; para tal efecto 

procédase de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del CGP, en 

armonía con el artículo 10 del Decreto 806 del 2020. El emplazamiento se 

entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de la publicación de la 

información remitida en el Registro nacional de personas emplazadas. 

 

Séptimo.- INSCRIBASE la apertura del presente proceso de sucesión,  en el 

Registro Nacional  de Apertura de Procesos  de Sucesión,  en el formato que 

para tal efecto  ha diseñado el Consejo Superior de la Judicatura a través de la 

Pagina Web de esa entidad.  

 

Octavo.- COMUNÍQUESE  la iniciación de este proceso a la División de 

Cobranzas de la Administración de Impuestos Nacionales de  Popayán, para que 

se informe si el causante dejo deudas pendientes con el Fisco Nacional, 

precisando que los bienes relictos relacionados tienen un valor de 

NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 

($935.000.000,oo)Mcte. 

 

Noveno .- DESE A LA DEMANDA el Tramite establecido para los procesos  

Liquidatorios, contenidos en la Sección Tercera,  Título I, Capitulo IV, del C. 

G.P. 

 

Decimo.-  NEGAR  en esta oportunidad las medidas cautelares solicitadas por 

las razones consignadas en la parte motiva de este proveído. 
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Decimo primero.-  RECONOCER PERSONERÍA al doctor  OSCAR 

ALBERTO ROSERO BALCAZAR, abogado titulado en ejercicio,  quien obra 

en su propio nombre y representación, así como apoderado de los asignatarios 

reconocidos  en los términos y para los efectos del poder a él conferido.- 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez,  

 

GRACIELA EDILMA VÁSQUEZ SARMIENTO 

VZM. 
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Graciela Edilma Vasquez Sarmiento 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 001 Oral 

Popayan - Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1b97db0f25e22fad48b0952d5a9834b32780664565ed95957e1760d543e41b4c 

Documento generado en 09/11/2021 01:17:03 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


